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Pasadena ISD ofrece a los empleados elegibles un paquete de beneficios competitivos que incluye productos 
voluntarios y pagados por el distrito. Hemos trabajado estrechamente con First Financial (FFGA) para 
brindarle una variedad de beneficios y recursos para ayudarle a satisfacer sus necesidades de atención 
médica y jubilación. Los detalles de todos los beneficios disponibles se pueden encontrar en el sitio web del 
Centro de Beneficios para Empleados, https://benefits.ffga.com/pasadenaisd. 

Asegúrese de leer las descripciones de los productos cuidadosamente para estar bien preparado antes de que 
comience la inscripción. Si tiene preguntas, no dude en comunicarse con su Gerente de Cuentas de First 
Financial o su departamento de Beneficios. 
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ELEGIBILIDAD E INSCRIPCIÓN 

Pasadena I.S.D. Benefit Office 
3920 Mickey Gilley Blvd. 
Pasadena, TX         77505 
713.740.0120 | 713.740.0121 

ELEGIBILIDAD 
Para ser elegible para la mayoría de los beneficios, usted debe ser un empleado a tiempo completo o debe estar 
programado regularmente para trabajar 30 o más horas por semana. También podrá agregar dependientes a 
algunos de sus planes siempre que cumplan con los criterios del plan como dependientes elegibles. 

INSCRIPCIÓN EN LOS BENEFICIOS 
CENTRO DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS 
El Centro de Beneficios para Empleados (EBC) es una ventanilla única para que encuentre todo lo relacionado con 
los beneficios. En el sitio web, encontrará fechas de inscripción abierta y del año del plan, descripciones de 
beneficios, información de contacto de las aseguradoras, folletos de productos, formularios de reclamación y 
detalles de inscripción. ¡Visite https://benefits.ffga.com/pasadenaisd hoy mismo! 

NUEVOS EMPLEADOS 
Usted tiene 31 días desde su fecha de trabajo activo para realizar elecciones de beneficios. Sus elecciones 
de Inscripción de Nuevo Empleado se realizarán en la Oficina de Recursos Humanos de Pasadena ISD. 

EMPLEADOS ACTUALES 
Cuando llegue el momento de inscribirse en sus beneficios, su Representante dé Cuenta de First Financial 
estará en el lugar para ayudarle a realizar sus elecciones. Sus elecciones se pueden hacer en cualquier 
momento durante la inscripción anual en línea desde su computadora de trabajo o de casa a través de 
Frontline. Antes de inscribirse, tómese el tiempo para informarse sobre los beneficios disponibles y qué 
opciones funcionarían mejor para usted y su familia. Visite la página del distrito, bajo Beneficios, para más 
detalles. 

CAMBIOS EN LOS BENEFICIOS A MITAD DE AÑO 
Además de durante la inscripción abierta anual, usted sólo puede realizar cambios en sus elecciones de 
beneficios si experimenta un cambio de estado calificado o califica para una “inscripción especial”. Si califica 
para un cambio en los beneficios a mitad de año, debe presentar un comprobante del cambio o evidencia 
de cobertura anterior. Es responsabilidad del Empleado notificar al Distrito de cualquier cambio debido a un 
evento de vida calificado dentro de los 31 días posteriores al evento y completar todos los formularios de 
cambio necesarios. Después de 31 días, no será posible realizar el cambio hasta la Inscripción Abierta. 

LOS EVENTOS DE VIDA CALIFICADOS INCLUYEN: 
• Cambios en el hogar, incluyendo matrimonio, divorcio, separación legal, anulación, fallecimiento de

un cónyuge, nacimiento, adopción, colocación en adopción o fallecimiento de un hijo dependiente.
• Pérdida de cobertura de salud atribuible al empleo de su cónyuge, pérdida de cobertura de salud

existente, incluidos los planes laborales, individuales y estudiantiles, pérdida de elegibilidad para
Medicare, Medicaid o CHIP, cumplir 26 años y perder la cobertura a través del plan de un padre

• Cambio en el lugar de residencia o lugar de trabajo, un estudiante que se muda hacia o desde el lugar
donde asiste a la escuela, un trabajador temporero que se muda hacia o desde el lugar donde vive y
trabaja, mudarse hacia o desde un refugio u otra vivienda de transición.

https://benefits.ffga.com/pasadenaisd
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RECHAZO DE LA COBERTURA 
Si es elegible para los beneficios, pero desea RECHAZAR la cobertura, complete la inscripción en línea, ya 
sea en su computadora de trabajo o en su computadora de casa a través de Frontline. Debajo de cada 
opción, deberá seleccionar “Waive” (Renunciar). Aún debe completar la información de beneficiarios. 
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Aetna | www.aetna.com | 1.866.841.3541 

Pasadena ISD ofrece tres planes Médicos a través de Aetna. Usted puede elegir entre un plan de Punto de 
Servicio (POS, por sus siglas en inglés), un plan de organización de Mantenimiento-Kelsey (ACO por sus 
siglas en ingles) y dos planes de Organización de Proveedores Exclusivos (EPO, por sus siglas en inglés). 

PLAN DE PUNTO DE SERVICIO (POS) 
Los planes POS ofrecen una red nacional de médicos y hospitales y le brindan la flexibilidad de elegir 
cualquier proveedor, dentro o fuera de la red, para recibir beneficios. Si elige un proveedor dentro de la red, 
sus beneficios serán mayores y, en general, pagará menos de su bolsillo que si elige un proveedor fuera de la 
red. Los planes incluyen un espectro completo de servicios cubiertos y acceso directo a especialistas sin la 
necesidad de obtener la aprobación de un médico de atención primaria (PCP, por sus siglas en ingles), pero 
es requerido elegir un médico de atención primaria. Los planes POS son planes de salud tradicionales con 
copagos, coaseguros y deducibles. 

AETNA KELSEY CARE – PLAN DE ORGANIZACION DE CUIDADOS RESPONSABLES (ACO)
El plan KelseyCare es un plan de organización de cuidados responsables (ACO, por sus siglas en ingles) que 
proporciona cobertura mejor valorada con copago de miembro a un costo de prima más baja. Es requerido 
mantenerse bajo la RED de Kelsey Seybold y designar un Médico de atención primaria (PCP, por sus siglas 
en ingles), pero no necesitará una aprobación para ver a un especialista bajo la RED de Kelsey Seybold, 
Kelsey asistirá al miembro para cualquier situación medica fuera de la RED. No hay cobertura fuera de la 
RED, excepto en caso de emergencia. Kelsey también tiene sus propias opciones clínicas.

PLAN DE ORGANIZACIÓN DE PROVEEDORES EXCLUSIVOS (EPO) 
Los planes EPO de Aetna se ofrecen como alternativas a los planes POS con una red específica de 
proveedores e instalaciones participantes. El EPO proporciona una amplia gama de servicios médicos y no se 
le pedirá que seleccione un PCP. Si su condición médica requiere la atención de un especialista, puede 
programar una cita directamente sin tener que pasar por su PCP. 

MÉDICOS CON DESIGNACIÓN AEXCEL 
Aexcel es una designación para médicos especialistas que se destacan en una de las 12 áreas especializadas. 
Cuando busque en DocFind®, busque una estrella junto al nombre del médico. Estos son médicos con 
designación Aexcel. 

• Cardiología
• Cirugía General
• Obstetricia / Ginecología
• Cirugía Plástica

• Cirugía Cardiotorácica
• Neurología
• Ortopedia
• Urología

• Gastroenterología
• Neurocirugía
• Otorrinolaringología / ENT
• Cirugía Vascular

 Cobertura Médica 

http://www.aetna.com/
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Aetna | www.aetna.com | 1.866.841.3541 

RED DE PROVEEDORES RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN MÉDICA DE MEMORIAL 
HERMANN 
Se trata de una pequeña red de proveedores de atención médica de Memorial Hermann que pueden 
compartir registros de salud electrónicos como su historial médico, medicamentos actuales y resultados de 
pruebas para brindarle un plan de atención personalizado. Las brechas en su atención actual son más fáciles 
de detectar y abordar. 

Durante una emergencia, llame al 911 o vaya al hospital más cercano. Su cobertura será la misma que si 
estuviera dentro de la Red de Proveedores Responsables de la Atención Médica de Memorial Hermann. 

PLAN 2 - Plan Medico Protegido 

RED TX MEDICAL NEIGHBORHOOD – HOUSTON CHOICE POS II 
BENEFICIO DENTRO DE LA RED FUERA DE LA RED1 

COASEGURO 20% 50% 
DEDUCIBLE DEL AÑO CALENDARIO $5,000 INDIVIDUAL 

$10,000 FAMILIA 
$7,500 INDIVIDUAL 

$15,000 FAMILIA 
GASTO MÁXIMO DE BOLSILLO $7,900 INDIVIDUAL 

$15,800 FAMILIA 
$15,000 INDIVIDUAL 

$45,000 FAMILIA 
VISITAS AL CONSULTORIO 
MÉDICO DE ATENCIÓN PRIMARIA (PCP) 20% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 
ESPECIALISTA (AEXCEL/NO AEXCEL) 20% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 
ATENCIÓN PREVENTIVA 100% 50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 
ATENCIÓN HOSPITALARIA COPAGO DE $150/DÍA (MÁX. 5 

DÍAS), 
20% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 

50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 

CIRUGÍA AMBULATORIA COPAGO DE $150/DÍA 
20% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 

50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 

SALA DE EMERGENCIAS2 COPAGO DE $500, 20% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 
ATENCIÓN URGENTE 20%, SIN DEDUCIBLE 50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 
CLÍNICAS AMBULATORIAS COPAGO DE $35 50% DESPUÉS DEL DEDUCIBLE 

RESUMEN DE LOS PLANES DE BENEFICIOS MÉDICOS - CONTINUACIÓN 

*Beneficio fuera de la red pagado segun la Lista de Tarifas Limitadas

http://www.aetna.com/
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PLAN 3
RED KELSEYCARE - ACO 
BENEFICIO DENTRO DE LA RED FUERA DE LA 

RED1 

COASEGURO 20% N/A 
DEDUCIBLE DEL AÑO CALENDARIO $3,000 INDIVIDUAL 

$6,500 FAMILIA 
N/A 

GASTO MÁXIMO DE BOLSILLO $7,900 INDIVIDUAL 
$15,800 FAMILIA 

N/A 

VISITAS AL CONSULTORIO 
MÉDICO DE ATENCIÓN PRIMARIA (PCP) COPAGO DE $35 N/A 
ESPECIALISTA (AEXCEL/NO AEXCEL) COPAGO DE $70 N/A 
ATENCIÓN PREVENTIVA 100% N/A 
ATENCIÓN HOSPITALARIA 20% DESPUES DEL DUCIBLE N/A 
CIRUGÍA HOSPITALARIA
INSTALACION INDEPENDIENTE 

20% DESPUES DEL DEDUCIBLE 
              $150 COPAGO

N/A 

SALA DE EMERGENCIAS2 COPAGO DE $500, 20% DESPUES DEL 
DEDUCIBLE 

N/A 

ATENCIÓN URGENTE COPAGO DE $70 N/A 
CLÍNICAS AMBULATORIAS COPAGO DE $35 N/A 

   PLAN 4      PLAN 5 

*Sala de emergencia no se cobra el copago si es internado

*Beneficio fuera de la red pagado segun la Lista de Tarifas Limitadas
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RESUMEN DE LOS PLANES DE BENEFICIOS MÉDICOS - CONTINUACIÓN 

BENEFICIOS ADICIONALES 
El sitio web de Aetna es su guía en línea para información de atención médica con una amplia gama de 
herramientas e información en línea. 

AETNA NAVIGATOR® 
• Encuentre médicos y hospitales
• Obtenga una tarjeta de

identificación de reemplazo
• Consulte una reclamación
• Verifique su cobertura

• Haga un seguimiento de los costos
de atención médica

• Imprima registros
• Consulte temas de salud
• Complete una Evaluación de la Salud

• Obtenga consejos de vida
saludable

• Regístrese para un
programa de bienestar

Su cuenta de Aetna Navigator® está personalizada para usted y su familia. La información que vea se basará 
en el plan de salud en el que esté inscrito. Este sitio también realizará un seguimiento de cualquier 
información de salud personal que ingrese. Se trata de un lugar rápido y fácil para comenzar a buscar 
todas sus respuestas de atención médica. 

DOCFIND®www.aetna.com/docfind/custom/pasadenaisd
Cuando necesite encontrar un médico o centro, comience con DocFind®. Es rápido, fácil y en línea 
24/7. Para usar DocFind® debe registrarse en su propio sitio web seguro de Aetna Navigator®. Una vez que 
lo haga, obtendrá una versión personalizada de DocFind® que tiene preprogramado su plan médico y 
su código postal. Si no ha configurado su sitio web de Aetna Navigator® y necesita encontrar un 
médico, use la red de la         siguiente manera.

• Plan médico 2 - (Plan Medico Protegido) “TX Medical Neighborhood - Houston Choice POSII”
• Plan médico 3 – “KelseyCare  - ACO”
• Plan médico 4 - “Open Access® Aetna Select”
• Plan médico 5 - “Memorial Hermann Accountable Care Network”

APLICACIÓN MÓVIL DE AETNA Encuentre lo que necesita—donde sea, cuando
sea La Aplicación Móvil de Aetna pone a su alcance nuestras funciones en línea más 
populares. Está disponible para dispositivos móviles iPhone® y Android™. Escanee este 
código ahora para descargarla O visite www.aetna.com/mobile. 

BENEFICIOS DE MEDICAMENTOS RECETADOS 
CVS Caremark | www.caremark.com | 1.888.234.0781 
Cuando se inscribe en una de las opciones de planes médicos, recibe automáticamente la cobertura de 
medicamentos recetados a través de CVS Caremark, que le da acceso a una gran red nacional de 
farmacias minoristas. 

BENEFICIO DE FARMACIA CVS CAREMARK 
FARMACIA MINORISTA* - SUMINISTRO DE HASTA 30 DÍAS 

NIVEL 1: GENÉRICOS COPAGO DE $30 

 NIVEL 2: MARCA PREFERIDA COPAGO DE $45 
NIVEL 3: MARCA NO PREFERIDA COPAGO DE $75 

DEDUCIBLE (SÓLO MEDICAMENTOS DE NIVEL 2 Y 3 COMBINADOS): $200 
ENTREGA A DOMICILIO - SUMINISTRO DE HASTA 90 DÍAS  NIVEL 1: GENÉRICOS COPAGO DE $50

NIVEL 2: MARCA PREFERIDA COPAGO DE $80 
 NIVEL 3: MARCA NO PREFERIDA COPAGO DE $140 

MEDICAMENTOS GENÉRICOS EN 
LUGAR DE LOS DE MARCA
Para mantener los costos bajos, 
asegúrese de explorar todas las  
opciones con su médico cuando le 
receten un medicamento. La 
mayoría de los medicamentos de 
marca tienen un equivalente 
genérico que es igual en términos 
de potencia y calidad. 

ENTREGA A DOMICILIO
También podría estar ahorrando 
dinero adicional al recibir sus 
recetas regulares a través del 
servicio de entrega a domicilio. 

A partir de enero 1, 2023, toda prescripción para medicamentos que usted toma 
diario (por ejemplo, asma o de alta presión) deberán completarse con suministro 
de 90 días. Tendrá la opción de recibir su prescripción por pedido de correo o 
atreves de una farmacia de CVS.

http://www.aetna.com/docfind/custom/pasadenaisd
http://www.aetna.com/mobile
http://www.caremark.com/
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Sábado 8:00 am—1:00 pm 

Clínica H2U | www.pasadenaisdclinic.com | 713.740.5300 

El Centro de Bienestar de Pasadena ISD cree que la atención 
médica de alta calidad requiere conocer a nuestros 
empleados. Los Proveedores Médicos de H2U Wellness 
Centers pasarán mucho tiempo cara a cara con usted, 
escuchándolo para comprender sus necesidades de atención 
médica únicas e individuales. Experimente servicios médicos 
de alta calidad que son gratuitos para los empleados 
elegibles de PISD. 

UBICACIÓN: 
1850 East Sam Houston Parkway, 

South Pasadena, TX 77503 
Puede programar una cita en línea en 

www.pasadenaisdclinic.com/appointments/ 

*Las citas programadas tendrán
precedencia, aunque se aceptan pacientes 

sin cita. 

Horario 
La Clínica asigna alta prioridad a la educación sobre la salud 
preventiva, los exámenes médicos y las modificaciones en el 
estilo de vida para garantizar una salud óptima durante toda 
la vida. El Médico, el Enfermero Practicante y otro personal 
médico de H2U Wellness Centers se tomarán el tiempo para 
brindarle información sobre su atención médica y fomentar su 
participación en las decisiones de atención médica. H2U 
Wellness Centers está plenamente comprometido con el 
cumplimiento de las pautas federales de HIPAA que protegen 
la confidencialidad de la información del paciente. Por lo 
tanto, su información personal de salud se tratará de manera 
confidencial y no se divulgará a nadie sin su consentimiento 
previo por escrito. 

Lunes 8:00 am—4:00 pm 

Miércoles 8:00 am—4:00 pm 

Viernes 8:00 am—4:00 pm 

H2U Wellness Centers cree en el enfoque de "persona completa" para la atención médica y se esfuerza por 
construir una asociación sólida con usted. El personal de H2U Wellness Centers se compromete a tratarlo – 
no sólo sus problemas médicos. H2U Wellness Centers pone a los empleados de Pasadena ISD en primer 
lugar, ahorrándole un tiempo valioso y tarifas no deseadas. 

Servicios 

▪ Cuidado episódico agudo y alivio de los
síntomas (distensiones, esguinces y dolores)

▪ Exámenes, tratamiento y control del
colesterol, la hipertensión y la diabetes

▪ Dolor de garganta / oídos / cabeza
▪ Cuestiones de higiene personal
▪ Tos / Sinos
▪ Erupciones cutáneas y alergias
▪ Infección urinaria aguda

▪ Exámenes de mujer y hombre sanos
▪ Vacunas contra la gripe
▪ Lesiones menores y procedimientos

quirúrgicos menores
▪ Exámenes físicos
▪ Programas de bienestar
▪ Pruebas de laboratorio realizadas en el sitio
▪ Y mucho más

Usted tiene acceso a las siguientes clínicas por un copago de $35: 

Jueves 1:00 pm—8:00 pm 

Martes 1:00 pm—8:00 pm 

 Clínica de Bienestar 

http://www.pasadenaisdclinic.com/
http://www.pasadenaisdclinic.com/appointments/
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REDIMD TRATA LA MAYORÍA DE LOS PADECIMIENTOS QUE REQUIEREN ATENCIÓN PRIMARIA, 
INCLUIDOS, ENTRE OTROS: 

Para obtener ayuda, llame a RediMD al 866-989-CURE, opción 3 

*Código = pasadenaisd50
para empleados con seguro médico de
Pasadena ISD

*Código = pasadenaisd50
para empleados con otra cobertura

RediMD le ofrece la opción de tener una consulta 
regular con el médico en línea o por teléfono. 

No se requiere copago. Visítenos en: 
www.redimd.com 

Cada vez que necesite ver o hablar con un médico 
Estamos "Siempre Abiertos" 

RediMD proporciona atención médica primaria en línea a través 
de una cámara web, un teléfono inteligente o por teléfono. 
Usted puede ver y hablar con un médico u otro profesional 
médico que puede diagnosticar, recomendar tratamiento y 
recetar medicamentos si es necesario. 

El servicio RediMD está disponible para que lo use 

• En su casa durante días, noches y fines de
semana para usted y su familia.

• Si usted y sus dependientes están cubiertos por el seguro
médico de Pasadena ISD, entonces tienen acceso gratuito a
RediMD.

• Si no está cubierto por el seguro médico de Pasadena ISD,
usted, el empleado, puede tener acceso a RediMD con un
costo de $50 por visita. Sus dependientes / cónyuge no
tendrán acceso a RediMD.

Resfriado Tos Gripe Dolor de garganta 
Alergias Problemas de la piel Presión sanguínea Dolor de cabeza 
Diabetes Infección sinusal Problemas de estrés Problemas estomacales 

• RediMD está disponible para usted y sus dependientes, si está cubierto por el seguro médico de
Pasadena ISD, para usar en el hogar. Sólo se necesita una cuenta por hogar.
• Se requiere una computadora con conexión a Internet y cámara web, o un teléfono inteligente con

conexión a Internet y una cuenta de Skype (descarga gratuita desde la tienda de aplicaciones) para
todas las visitas cara a cara.

• Si olvida su contraseña, RediMD utiliza el cifrado más alto posible. No enviaremos contraseñas a
correos electrónicos no seguros para su protección. Llame al número de RediMD a continuación
para restablecer su contraseña.

• Visítenos en www.RediMD.com para obtener más información y registrarse

Consultas RediMD disponibles desde el trabajo o el hogar de 
8:00 am a 6:00 pm hora del Centro, lunes-sábado, 24/7, 
por teléfono, llame al 281-633-0148. 

http://www.redimd.com/
http://www.redimd.com/
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Para obtener ayuda, llame a RediMD al 866-989-CURE, opción 3 

PARA USAR REDIMD COMO USUARIO NUEVO 
REGÍSTRESE.* 
• Ingrese en www.redimd.com
• Haga clic en “register” 

(regístrese)
• Seleccione “register “ 

o “First Time User”

PROGRAME. 
• Concierte une cita
• Seleccione el

proveedor, la fecha
y la hora • No se requiere

CONSULTE. 
• Tome signos vitales o

ponga 1 en cada casilla
si no se toman los signos
vitales.

• Consulte con su
(Usuario nuevo)

• Ingrese el código indicado al
pie de la página y haga clic
en “next” (siguiente)

copago ni pago. proveedor (vea las
opciones a continuación)

• Siga las instrucciones de 
registro, ingrese su correo
electrónico y cree una
contraseña

• Complete los perfiles y las 
instrucciones de registro.

* El registro es un proceso único y se puede hacer sin tener que programar una cita.

PARA USAR REDIMD COMO USUARIO DE RETORNO 
INICIE SESIÓN. 
Desde cualquier 
computadora o teléfono 
inteligente conectado a 
internet. 
• Inicie sesión en

www.redimd.com
• Ingrese su correo

electrónico y su
contraseña

PROGRAME. 
• Concierte una cita
• Seleccione el

proveedor, la fecha y
la hora

• No se requiere
copago ni pago.

CONSULTE. 
• Tome signos vitales o

ponga 1 en cada casilla si
no se toman los signos
vitales.

• Consulte con su
proveedor (vea las
opciones a continuación)

CONSULTE CON SU PROVEEDOR DE REDIMD 

EN SU COMPUTADORA DE CASA: Para ver un proveedor para su consulta en línea 
• Vaya a su computadora de casa para la consulta en línea 10 minutos antes de la hora de su cita
• Tenga su identificación con foto disponible
• Ingrese en www.redimd.com, inicie sesión en su cuenta y vaya a su cita
• Tome su presión arterial, pulso y temperatura e ingrese las lecturas de sus signos vitales según se le indique, y siga las

instrucciones, o ponga 1 en cada casilla si no se toman los signos vitales.
• El proveedor aparecerá a la hora de la cita para consultar con usted sobre la información médica que proporcionó y le dará

un diagnóstico y recomendará el tratamiento.
En un teléfono inteligente: Para ver al proveedor para su consulta en línea 
• Vaya a la tienda de aplicaciones de su teléfono inteligente y descargue Skype (gratis). Configure una cuenta
• 10 minutos antes de la hora de su cita, vaya a www.redimd.com, inicie sesión en su cuenta y vaya a su cita
• Tenga su identificación con foto disponible
• Ponga 1 en cada casilla si no se toman los signos vitales: presión arterial, pulso, etc., y siga las instrucciones.
• Presione el botón de Skype y el proveedor aparecerá a la hora de la cita para consultar con usted sobre la información

médica que proporcionó y le dará un diagnóstico y recomendará el tratamiento.
POR TELÉFONO: Para hablar con el proveedor 
• Después de horas, cuando la clínica está cerrada o cuando una computadora o un teléfono inteligente no está disponible.
• Llame a nuestra línea después de horas, al 281-633-0148.

www.redimd.com 

*Código para registrarse = pasadenaisd
*Código para registrarse = pasadenaisd50

1 2 3 

2 3 1 

http://www.redimd.com/
http://www.redimd.com/
http://www.redimd.com/
http://www.redimd.com/
http://www.redimd.com/


• Respuestas personales en “Pregúntele a un experto”

Apoyo en línea 

Comuníquese con nosotros... en 
cualquier momento y en cualquier lugar 
Soluciones sin costo y confidenciales para los desafíos de la vida. 

Nuestros clínicos capacitados escucharán sus inquietudes y les 
ayudarán a usted o a sus familiares con problemas, como: 
• Ansiedad, depresión, estrés
• Duelo, pérdidas y adecuación en la vida

Nuestros especialistas proporcionan derivaciones calificadas y 
recursos para todo lo incluido en su lista de quehaceres, como: 
• Búsqueda de cuidados para niños y ancianos
• Contrato de servicios de mudanzas o refacciones en el hogar

Hable con nuestros abogados a fin de obtener asistencia práctica 
para sus problemas legales más apremiantes, como por ejemplo: 
• Divorcio, adopción, leyes de familia, testamento, fideicomiso, etc.

¿Necesita representación? Obtenga una consulta gratis de 30 

Nuestros expertos financieros pueden ayudarle con una amplia 
variedad de temas. Hable con nosotros sobre: 
• Planificación de la jubilación, impuestos
• Reubicaciones, hipotecas, seguros

Su programa de ComPsych® 

Guidance Resources®   ofrece una 
persona con quien hablar y recursos 
para consultar en el lugar y el 
momento que los necesite. 

Llame al: 888.327.6392 
TTY: 800.697.0353 
La línea gratuita le proporciona acceso 
directo, las 24 horas y los 7 días de la 
semana, a Guidance ConsultantSM , que 
trabajará con usted para responder sus 
preguntas y, si lo desea, lo derivará a un 
asesor o le recomendará otros recursos. 

En línea: guidanceresources.com 
Aplicación: GuidanceNowSM

ID de la web: PasadenaISD 
Inicie sesión hoy para conectarse 
directamente con un asesor Guidance 
ConsultantSM   y abordar su problema 
o consultar artículos, podcasts, videos y otras
herramientas útiles.

Apoyo, recursos e 
información durante 
las 24 horas, los 7 
días de la semana 

Guidance Resources®  Online es su vínculo con información vital, 
herramientas y apoyo. Inicio de sesión para: 
• Artículos, podcasts, videos, diapositivas
• Capacitaciones a demanda

Copyright © 2020 ComPsych Corporation. Todos los derechos reservados. Para ver el anuncio de privacidad de HIPAA de ComPsych, por favor vaya a www.guidanceresources.com/ 
privacy. ES(US) ComPsych cumple con las leyes federales de derechos civiles aplicables y no discrimina por motivos de raza, color, nacionalidad, edad, discapacidad o sexo. 

Comuníquese con su programa 
Guidance Resources®  de 
ComPsych®

Llame al: 888.327.6392 
TTY: 800.697.0353 
En línea: guidanceresources.com 
Aplicación: GuidanceNowSM

ID de la web: PasadenaISD 
Copyright © 2020 ComPsych Corporation. Todos los derechos reservados. ES(US) 

• Elaboración de presupuestos, deudas, quiebras y más

Recursos financieros 

minutos y una reducción del 25% en los honorarios.

Asesoramiento legal 

• Planificar eventos, ubicar lugares de atención para mascotas

Soluciones para el trabajo y la vida personal 

• Conflictos maritales o de relación

Apoyo emocional confidencial 

https://www.guidanceresources.com/groNg/%23/s/home
https://www.guidanceresources.com/groNg/%23/s/home
http://www.guidanceresources.com/
https://www.guidanceresources.com/groNg/%23/s/home
https://www.plannersearch.org/
https://www.guidanceresources.com/groWeb/s/serviceSearch/lawyer.xhtml?nodeId=1482&searchType=new&conversationContext=1
https://www.guidanceresources.com/groNg/%23/s/home
https://www.guidanceresources.com/groNg/%23/s/home
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Cigna | www.myCigna.com | 1.800.244.6224 

Cuidar su salud bucal no es un lujo, es una necesidad para una salud óptima a largo plazo. El seguro dental 
puede reducir en gran medida sus costos cuando se trata de procedimientos preventivos, restaurativos y 
de emergencia. Revise los beneficios del plan a la derecha para ver qué opción es mejor para usted y las 
necesidades dentales de su familia. Se puede cubrir una variedad de procedimientos, tales como: 

• Exámenes completos
• Limpiezas
• Radiografías

• Empastes
• Extracciones
• Anestesia general

• Coronas
• Tratamientos de

conducto

A los empleados de Pasadena ISD se les ofrecen tres planes dentales integrales: 

CIGNA DENTAL CHOICE - DPPO
BENEFICIO BÁSICO MEJORADO MAC 
DEDUCIBLE ANUAL (INDIVIDUAL/FAMILIA) $50/$150 $50/$150 $50/$150 
MÁXIMO POR AÑO CALENDARIO $1,000 $1,250 $1,250 
CUIDADOS PREVENTIVOS Y DE DIAGNÓSTICO 100% 100% 100% 

CUIDADOS BÁSICOS DE RESTAURACIÓN 50% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

80% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

80% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

CUIDADOS MAYORES DE RESTAURACIÓN 50% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

50% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

50% DESPUÉS DEL 
DEDUCIBLE 

ORTODONCIA (ADULTOS Y NIÑOS) SIN COBERTURA 50% 50% 
MÁXIMO DE POR VIDA N/A $1,000 $1,000 
REEMBOLSO FUERA DE LA RED1 PERCENTIL 90 PERCENTIL 90 PERCENTIL 90 

1. Los gastos fuera de la red se reembolsarán hasta el percentil 90 del cargo razonable y habitual después del deducible
y estarán sujetos al coaseguro respectivo. Los beneficios del Plan MAC son mejores al usar un proveedor dentro de la red.

 Seguro Dental 

http://www.mycigna.com/
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VSP | www.vsp.com | 1.800.877.7195 

El cuidado adecuado de la vista es esencial para su bienestar general. Los exámenes de la vista regulares 
a cualquier edad ayudarán a prevenir enfermedades oculares y a mantener su visión fuerte en los años 
venideros. 

Pasadena ISD ofrece a los empleados un plan de visión, utilizando la Red VSP Choice Plan, para atender sus 
necesidades y las de su familia. Debe inscribirse en el plan de visión cada año del plan y las primas 
generalmente se pagan mediante deducciones de nómina. Estas son sólo algunas de las áreas donde 
ahorrará dinero con su plan: 

• Exámenes de la vista
• Gafas

• Lentes de contacto
• Cirugías oculares

• Corrección de la visión

VSP CHOICE PLAN 
BENEFICIO DENTRO DE LA RED REEMBOLSO 

FUERA DE LA RED 
EXAMEN / GAFAS GRADUADAS COPAGO DE $30 HASTA $45 
MONTURAS ASIGNACIÓN DE $160 HASTA $100 
LENTES 

MONOFOCALES, BIFOCALES CON LÍNEA Y 
TRIFOCALES CON LÍNEA 

INCLUIDO HASTA $30 - $65 

PROGRESIVOS ESTÁNDAR COPAGO DE $55 HASTA $50 
PROGRESIVOS PREMIUM COPAGO DE $95 - $105 HASTA $50 

LENTES DE CONTACTO (EN LUGAR DE GAFAS) ASIGNACIÓN DE $180 HASTA $125 
PROGRAMA DIABETIC EYECARE PLUS COPAGO DE $20 NO DISPONIBLE 
FRECUENCIA (EXAMEN / LENTES / MONTURAS) 12/12/12 MESES 

* Se pueden ofrecer ahorros y descuentos adicionales para gafas, gafas de sol y corrección de la visión con láser.

PRIMAS MENSUALES DEL SEGURO 
DE VISIÓN 

VSP CHOICE PLAN 
EMPLEADO SOLO $7.73 
EMPLEADO + UNO $15.05 
EMPLEADO + FAMILIA $21.64 

 Seguro de Visión 

http://www.vsp.com/
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NOTA: El IRS requiere pruebas de que todos los gastos son elegibles. Guarde todos los recibos en caso de que 
necesite justificar una reclamación a efectos fiscales. Su recibo debe incluir: Fecha de compra o servicio, monto que 
debía pagar después del seguro, descripción del producto o servicio, nombre del comerciante o proveedor y nombre 
del paciente. 

First Financial Administrators, Inc. | www.ffga.com | 1.866.853.3539 

FSA DE ATENCIÓN MÉDICA 
Una Cuenta de Gastos Flexibles (FSA) de Atención Médica es un programa aprobado por el IRS para 
ayudarle a ahorrar impuestos y pagar los gastos médicos de su bolsillo que no están cubiertos por su plan 
médico. Usted tiene un período de gracia de 2 meses para usar sus fondos. Esto significa que en lugar de 
que sus fondos no estén disponibles después del 31 de diciembre de 2024, puede continuar incurriendo 
en reclamaciones hasta el 1 de marzo de 2025 del próximo año, que son reembolsables utilizando su 
saldo restante de la FSA. Estas reclamaciones deben presentarse a más tardar el 30 de mayo de 2025 para 
su reembolso. Tenga en cuenta que los saldos restantes después de que se agote el período de gracia se 
perderán según la regla de "úselo o piérdalo". 

Su monto máximo de contribución para 2024 es de $3,050. 

PUNTOS DESTACADOS 

• Las contribuciones se deducen automáticamente de su cheque de pago antes de impuestos, lo que
ayuda a reducir sus ingresos imponibles y aumentar sus ingresos gastables.

• Su elección completa estará disponible para usted al comienzo del año del plan.
• Sea conservador – cualquier dinero que quede en su cuenta al final del año del plan se perderá.
• Use su tarjeta de beneficios para pagar los gastos calificados por adelantado para que no tenga que

gastar dinero de su bolsillo.
• Por el IRS, un hogar no puede contribuir a una FSA y HSA dentro del mismo año.

FSA PARA EL CUIDADO DE DEPENDIENTES 
Con una Cuenta de Gastos Flexibles para el Cuidado de Dependientes, usted puede reservar parte de su 
pago antes de impuestos para pagar los gastos de cuidado de dependientes elegibles como guarderías, 
niñeras y cuidado diurno para adultos. 

Puede asignar hasta $5,000 por año fiscal para el reembolso de los servicios de cuidado de 
dependientes. Si está casado y presenta una declaración de impuestos por separado, el límite es de 

$2,500. 
PUNTOS DESTACADOS 

• Los dependientes elegibles deben ser reclamados como una exención en su declaración de impuestos.
• Los dependientes elegibles deben ser niños menores de 13 años o adultos dependientes incapaces de

autocuidado.
• Las contribuciones no se cargan por adelantado. Los fondos están disponibles a medida que se

realizan contribuciones a su cuenta.
• Guarde todos los recibos en caso de que necesite justificar una reclamación a efectos fiscales.
• Los saldos se perderán al final del período de garantía adicional o de gracia.

 Cuentas de Gastos Flexibles 

http://www.ffga.com/
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• El IRS requiere la validación de la mayoría de las transacciones para las FSA. Usted debe enviar
recibos detallados para la validación de los gastos cuando se le solicite. Si no lo confirma
proporcionando un recibo detallado o una Explicación de Beneficios a First Financial dentro de los 60
días posteriores a la compra o a la fecha del servicio, su tarjeta será suspendida hasta que se reciba el
recibo necesario o la explicación de beneficios de su aseguradora.

• Las contribuciones a la FSA para el Cuidado de Dependientes no se cargan por adelantado. Los
fondos están disponibles a medida que se realizan contribuciones a su cuenta.

RECURSOS DE LA FSA 
TARJETA DE BENEFICIOS 
La Tarjeta de Beneficios de First Financial está disponible para todos los empleados que participan en la FSA 
de Atención Médica y/o la FSA para el Cuidado de Dependientes. La Tarjeta de Beneficios le brinda acceso 
inmediato a su dinero en el punto de compra. Las tarjetas están disponibles para los empleados 
participantes, su cónyuge y los dependientes elegibles que tengan al menos 18 años de edad. Si tiene una 
FSA de Atención Médica y una FSA para el Cuidado de Dependientes, ¡los fondos de ambas cuentas estarán 
disponibles en una sola tarjeta de beneficios! 

PORTAL DE LA FSA EN LÍNEA 
Los participantes de la Cuenta de Gastos Flexibles y de la Cuenta de 
Ahorros para la Salud pueden iniciar sesión en su portal de FSA en línea para 
acceder a los saldos de las cuentas, verificar las reclamaciones, subir recibos 
y acceder a otros detalles de la cuenta. Visite https://ffga.com/individuals 
para iniciar sesión o configurar su cuenta. 

APLICACIÓN MÓVIL FF FLEX 
Administrar sus cuentas de beneficios sobre la marcha es fácil con la 
Aplicación Móvil FF Flex. Esta aplicación móvil potente e intuitiva le brinda 
acceso para ver los saldos de su cuenta, actualizar su perfil, enviar una 
reclamación y mucho más – directamente desde su dispositivo Android o 
Apple. 

• Características de la aplicación móvil
• Acceda a la información de la cuenta
• Vea detalles de la tarjeta e información de perfil
• Envíe reclamaciones de la FSA utilizando un formulario de

reclamación electrónico
• Vea las reclamaciones pendientes
• Suba recibos y documentación
• Reciba alertas
• Actualice la información de depósito directo

FSA STORE 
First Financial se ha asociado con FSA Store para ofrecerle una tienda en línea fácil de usar para comprender y 
administrar mejor su FSA. Un mercado en línea que conecta a los consumidores con productos elegibles para 
la FSA, ofertas de temporada y recursos de soporte de cuentas, como guías de inscripción abierta y vídeos 
educativos. 

¡Visite http://www.ffga.com/fsaextras para más detalles y ofertas especiales! 
• Compre artículos elegibles, desde vendas hasta sillas de ruedas y miles de productos intermedios
• Explore o busque productos y servicios elegibles utilizando la Lista de Elegibilidad
• Visite el Centro de Aprendizaje para encontrar respuestas a las preguntas que pueda tener sobre su

cuenta.

http://www.ffga.com/fsaextras
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Minnesota Life | www.lifebenefits.com | 1.866.293.6047 

SEGURO DE VIDA TEMPORAL Y AD&D PAGADO POR EL EMPLEADOR 
Pasadena ISD ofrece a todos los empleados elegibles una póliza de Seguro Básico de Vida y de Muerte 
Accidental y Desmembramiento. El costo de esta póliza es pagado por el 100% por su empleador. Esta es una 
póliza de seguro de vida temporal que está vigente mientras está empleado. 

SEGURO VOLUNTARIO DE VIDA TEMPORAL 
El seguro voluntario de vida es una cobertura de seguro de vida temporal que usted puede adquirir además 
del plan de seguro básico de vida ofrecido por Pasadena ISD. Lo cubrirá por un período específico de tiempo 
mientras esté empleado. Los montos del plan se ofrecen en niveles para que pueda elegir la cantidad de 
cobertura que se ajuste mejor a sus necesidades y las de su familia. Como se trata de un plan grupal, las 
primas suelen ser más bajas, por lo que es más económico obtener la tranquilidad que brinda el seguro 
de vida. Se aplican limitaciones; consulte la póliza para más detalles. Visite la página del distrito, bajo 
Beneficios, para más detalles.

SEGURO VOLUNTARIO DE VIDA TEMPORAL DEL EMPLEADO 
EMPLEADO EDAD TARIFA POR $1,000 

INCREMENTOS $10,000 UNDER 40 $0.098 
MÍNIMO $20,000 40-75+ $0.255 
MONTO DE EMISIÓN 
GARANTIZADA* 

$200,000 *Disponible sólo para nuevos empleados elegibles. Los montos que
exceden el máximo de emisión garantizada para los empleados 
recién elegibles y cualquier monto para los participantes tardíos 
pueden requerir que el solicitante conteste ciertas preguntas de 

salud conocidas como evidencia de asegurabilidad (EOI). Las tarifas 
son mensuales. 

MÁXIMO MENOR DE $500,000 O 
5x SALARIO ANUAL 

SEGURO VOLUNTARIO DE VIDA TEMPORAL DEL DEPENDIENTE 
COBERTURA TARIFA 

OPCIÓN 1 $5,000 PARA EL CÓNYUGE Y $2,000 PARA EL HIJO $3 
OPCIÓN 2 $10,000 PARA EL CÓNYUGE Y $4,000 PARA EL HIJO $4 
OPCIÓN 3 $20,000 PARA EL CÓNYUGE Y $6,000 PARA EL HIJO $8 

SEGURO VOLUNTARIO DE VIDA TEMPORAL ADICIONAL DEL CÓNYUGE**

EMPLEADO EDAD TARIFA POR $1,000 
INCREMENTOS $10,000 MENOS DE 40 $0.098 

MÁXIMO 50% CON UN MAXIMO $100K DEL SEGURO VOLUNTARIO DE VIDA 
TEMPORAL DEL EMPLEADO, CUANDO SE COMBINA CON EL PAQUETE 

DE SEGURO DE VIDA TEMPORAL DEL DEPENDIENTE 

40-75+ $0.255 

** Las tarifas son mensuales. El seguro de vida temporal adicional del cónyuge sólo está disponible para los empleados que hayan elegido el Paquete 
de Seguro de Vida Temporal del Dependiente de la Opción 3. 
La tarifa por un monto que excede los $20,000 de beneficio se ofrece en la Opción 3—Seguro de Vida Temporal del Dependiente. 

INFORMACIÓN SOBRE LA REDUCCIÓN BASADA EN LA EDAD DEL EMPLEADO 
Los beneficios de seguro básico y voluntario de vida se reducen con la edad a un porcentaje del monto original 
del beneficio. La reducción por edad se basa en la edad del empleado. 

• Seguro Básico: 65% a los 70 años; 42% a los 75 años; 28% a los 80 años; 15% a los 85 años
• Seguro Voluntario: 65% a los 70 años; 45% a los 75 años; 30% a los 80 años

 Seguro de Vida 

http://www.lifebenefits.com/
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The Standard | www.standard.com | 1.888.937.4783 

¿Alguna vez se ha preguntado qué pasaría con sus ingresos si tuviera una lesión accidental, una enfermedad 
o un embarazo? Es por eso que necesita cobertura de discapacidad; reemplaza una parte de los ingresos
por el período de tiempo que no puede trabajar por esos motivos.

¿Cómo decide si necesita un seguro por discapacidad? Considere estas preguntas al tomar su decisión: 
• ¿Cuánto tiempo de licencia tiene con su empleador?
• ¿Tiene ahorros?
• ¿Tiene otros ingresos con los que pueda contar, como los de su cónyuge o la manutención de los hijos?
• ¿Cuán cerca está de la jubilación?
• ¿Podría solicitar el Seguro Social por Discapacidad o la Jubilación por Discapacidad?
• ¿Cuáles son sus otras fuentes de ingresos?

La cobertura de Discapacidad a Largo Plazo ofrece protección financiera (hasta el 66 2/3% de su salario 
mensual) después de estar discapacitado por un mínimo de 7 días. El beneficio por Discapacidad a Largo 
Plazo paga un beneficio máximo de hasta $8,000 por mes. Usted puede recibir beneficios hasta los 65 años 
o mientras permanezca discapacitado, lo que ocurra primero, por una discapacidad relacionada con un
accidente. Puede recibir beneficios por hasta 3 años por enfermedad. Como empleado, pagará el costo
total de este plan.

Tiene 5 opciones disponibles con diferentes períodos de espera. Visite la página del distrito, bajo 
Beneficios, para más detalles.

PERÍODOS DE ESPERA DE LA COBERTURA DE 
DISCAPACIDAD A LARGO PLAZO 

OPCIÓN LESIÓN ACCIDENTAL OTRA DISCAPACIDAD 
1 7 DÍAS 7 DÍAS 
2 14 DÍAS 14 DÍAS 
3 30 DÍAS 30 DÍAS 
4 60 DÍAS 60 DÍAS 
5 90 DÍAS 90 DÍAS 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD 
Para ser elegible para la cobertura de Discapacidad a Largo Plazo, debe ser: 

• El primer día de empleo activo
• Considerado como empleado permanente a tiempo completo. Se aplican algunas exclusiones,

consulte la póliza completa para más detalles.

Si renuncia a la cobertura durante su inscripción como nuevo empleado y desea inscribirse 
durante nuestra inscripción anual, estará sujeto a las limitaciones preexistentes de la empresa.

 Seguro por Discapacidad 

http://www.standard.com/
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 Seguro contra Enfermedades Graves 

Colonial Life | www.coloniallife.com | 1.800.325.4368 

Miles de estadounidenses son diagnosticados con cáncer cada día. Sin duda, la noticia es devastadora, 
tanto personal como económicamente. Es imposible anticipar un diagnóstico de cáncer, pero es posible 
prepararse con un plan de seguro contra el cáncer. 

Es probable que su cobertura médica principal no cubra todos los costos asociados con un diagnóstico de 
cáncer. Complementar su seguro médico principal con seguro contra el cáncer puede ayudarle a pagar los 
gastos relacionados, como copagos y deducibles, especialistas, tratamiento experimental, hospitales 
especializados, gastos de viaje, atención en el hogar y más. 

Las primas se pagan mediante una conveniente deducción de nómina para garantizar que su póliza siga 
vigente si la necesita. Los beneficios se pagan directamente a usted, para que pueda elegir cómo gastar el 
dinero. Visite la página del distrito, bajo Beneficios, para más detalles.

SEGURO CONTRA EL CÁNCER 
PRIMA MENSUAL PLAN 2 PLAN 4 
EMPLEADO $11.75 $24.95 
EMPLEADO + FAMILIA $19.60 $41.45 

Enfermedades Graves—UNUM | www.unum.com | 1.800.635.5597 

Si ha oído hablar de ataques cardíacos, derrames cerebrales, trasplantes de órganos o parálisis, entonces está 
familiarizado con las enfermedades graves. Es probable que usted o alguien que conozca haya 
experimentado uno de estos eventos que alteran la vida. Muchas veces, una enfermedad crítica tiene un 
impacto poderoso en la vida de las personas, afectando sus medios de vida y sus finanzas. 

Un plan de enfermedades graves puede ayudar con los costos de tratamiento de las enfermedades cubiertas. 
Los beneficios se pagan directamente a usted, a menos que se asignen de otra forma, lo que le permite elegir 
cómo gastar el dinero. Además, hay planes disponibles para brindar cobertura para usted, su cónyuge y sus 
hijos dependientes. 

Prepárese ahora para lo inesperado con un plan de seguro contra enfermedades graves. El plan le ayuda 
a concentrarse en mejorar en lugar de preocuparse por las finanzas. Visite la página del distrito, bajo 
Beneficios, para más detalles.

 Seguro contra el Cáncer 

http://www.coloniallife.com/
http://www.unum.com/
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Seguro de Vida Permanente—CHUBB | www.chubb.com | 1.855.241.9891 

SEGURO DE VIDA PERMANENTE 
Pasadena ISD ofrece un seguro de vida adicional de hasta $150,000 utilizando la conveniencia de 
la deducción de nómina. Este seguro permanente es hasta los 120 años con primas garantizadas que 
nunca aumentarán con la edad. Esta póliza es de su propiedad, lo que significa que puede llevarla consigo 
cuando deja el empleo sin cambios en la prima. Para una prima adicional, puede agregar un beneficio de 
muerte acelerada por enfermedad terminal y atención a largo plazo junto con una extensión de 
los beneficios de atención a largo plazo. La cobertura del cónyuge y de los hijos también está disponible. 
Visite la página del distrito, bajo Beneficios, para más detalles.

 Seguro de Vida Permanente 

http://www.chubb.com/


21 

PROGRAMAS DE BENEFICIOS ADICIONALES 

Pasadena ISD valora su compromiso diario y ofrece programas de beneficios adicionales para empleados 
elegibles, incluidos días de ausencia personales y por enfermedad (consulte la póliza de licencia por 
enfermedad) y días festivos (de acuerdo con el calendario de días festivos para cada contrato específico) 
por año escolar. 

AVISOS LEGALES 

PROGRAMA DE ASISTENCIA CON LAS PRIMAS BAJO MEDICAID Y PROGRAMA DE SEGURO DE SALUD PARA NIÑOS 
(CHIP) 

Si usted o sus hijos son elegibles para Medicaid o CHIP y usted es elegible para la cobertura de salud de su 
empleador, su estado puede tener un programa de asistencia con las primas que puede ayudarle a pagar la 
cobertura, utilizando fondos de sus programas Medicaid o CHIP. Si usted o sus hijos no son elegibles 
para Medicaid o CHIP, usted no será elegible para estos programas de asistencia con las primas, pero 
puede comprar cobertura de seguro individual a través del Mercado de Seguros de Salud. Para 
obtener más información, visite www.healthcare.gov. 

Si usted o sus dependientes ya están inscritos en Medicaid o CHIP y usted vive en un estado enumerado a 
continuación, puede comunicarse con su oficina estatal de Medicaid o CHIP para determinar si la asistencia 
para el pago de las primas está disponible. 

Si usted o sus dependientes NO están inscritos actualmente en Medicaid o CHIP y usted piensa que usted o 
alguno de sus dependientes pueden ser elegibles para cualquiera de estos programas, puede comunicarse 
con su oficina estatal de Medicaid o CHIP, o llame al 1-877-KIDS NOW o visite www.insurekidsnow.gov para 
determinar la manera de presentar una solicitud. Si usted es elegible, puede preguntarle a su estado si tiene 
algún programa que pueda ayudarle a pagar las primas de un plan patrocinado por el empleador. 

Si usted o sus dependientes son elegibles para asistencia con primas bajo Medicaid o CHIP, y también son 
elegibles bajo el plan de su empleador, su empleador debe permitirle inscribirse en el plan de su empleador, 
si usted aún no está inscrito. Esto se llama oportunidad de “inscripción especial”, y usted debe solicitar la 
cobertura dentro de los 60 días de haberse determinado que usted es elegible para la asistencia con las 
primas. Si tiene preguntas sobre la inscripción en el plan de su empleador, comuníquese con el 
Departamento del Trabajo a través de www.askebsa.dol.gov o llame al 1-866-444-EBSA (3272). 

http://www.healthcare.gov/
http://www.insurekidsnow.gov/
http://www.askebsa.dol.gov/
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Programa de Asistencia con las Primas Bajo Medicaid y Programa de Seguro de Salud para Niños (CHIP). Si 
usted vive en uno de los siguientes estados, puede ser elegible para la asistencia para pagar las primas del plan 
de salud de su empleador. La siguiente lista de estados está actualizada al 10 de agosto de 2017. Comuníquese 
con su estado para obtener información adicional sobre la elegibilidad. 

ALABAMA – Medicaid FLORIDA – Medicaid 
Sitio web: http://myalhipp.com/ 
Teléfono: 855-692-5447 

Sitio web: http://flmedicaidtplrecovery.com/hipp/ 
Teléfono: 877-357-3268 

ALASKA – Medicaid GEORGIA – Medicaid 
Programa de Pago de Primas del Seguro de Salud de Alaska 
Sitio web: http://myakhipp.com/ 
Teléfono: 866-251-4861 
Correo electrónico: CustomerService@MyAKHIPP.com 

Elegibilidad para Medicaid: 
http://dhss.alaska.gov/dpa/Pages/medicaid/ default.aspx 

Sitio web: http://dch.georgia.gov/medicaid, 
Haga clic en "Health Insurance Premium Payment (HIPP)" 
Teléfono: 404-656-4507 

ARKANSAS – Medicaid INDIANA – Medicaid 

Sitio web: http://myarhipp.com/ 
Teléfono: 855-MyARHIPP (855-692-7447) 

Plan de Salud de Indiana para adultos de bajos ingresos de 19-64 años 
Sitio web: http://www.in.gov/fssa/hip/ 
Teléfono: 877-438-4479 
Todos los demás planes de Medicaid 
Sitio web: http://www.indianamedicaid.com 
Teléfono: 800-403-0864 

COLORADO – Health First Colorado (Programa de Medicaid de 
Colorado) y Child Health Plan Plus (CHP+) 

IOWA – Medicaid 

Sitio web de Health First Colorado: https://www.healthfirstcolorado.com/ 
Centro de Contacto para Miembros de Health First Colorado: 
800-221-3943/ Retransmisión del Estado 711
CHP+: Colorado.gov/HCPF/Child-Health-Plan-PlusCHP+ 
Servicio al Cliente: 800-359-1991 / Retransmisión del Estado 711

Sitio web: http://dhs.iowa.gov/ime/members/medicaid-a-to-z/hipp 
Teléfono: 888-346-9562 

KANSAS – Medicaid NEW HAMPSHIRE – Medicaid 
Sitio web: http://www.kdheks.gov/hcf/ 
Teléfono: 785-296-3512 

Sitio web: http://www.dhhs.nh.gov/oii/documents/hippapp.pdf 
Teléfono: 603-271-5218 

KENTUCKY – Medicaid NEW JERSEY – Medicaid y CHIP 

Sitio web: https://chfs.ky.gov/agencies/dms/Pages/default.aspx 
Teléfono: 800-635-2570 

Sitio web de Medicaid: 
https://www.state.nj.us/humanservices/dmahs/clients/medicaid/ 
Teléfono de Medicaid: 609-631-2392 
Sitio web de CHIP: http://www.njfamilycare.org/default.aspx 
Teléfono de CHIP: 800-701-0710 

LOUISIANA – Medicaid NEW YORK – Medicaid 

Sitio web: http://dhh.louisiana.gov/index.cfm/subhome/1/n/331 
Teléfono: 888-695-2447 

Sitio web: https://www.health.ny.gov/health_care/medicaid/ 
Teléfono: 800-541-2831 

MAINE – Medicaid NORTH CAROLINA – Medicaid 

Sitio web: http://www.maine.gov/dhhs/ofi/public-assistance/index.html 
Teléfono: 800-442-6003 
TTY: Maine retransmisión 711 

Sitio web: https://dma.ncdhhs.gov/ 
Teléfono: 919-855-4100 

MASSACHUSETTS – Medicaid y CHIP NORTH DAKOTA – Medicaid 

Sitio web: http://www.mass.gov/eohhs/gov/departments/masshealth/ 

Teléfono: 800-862-4840 

Sitio web: http://www.nd.gov/dhs/services/medicalserv/medicaid/ 

Teléfono: 844-854-4825 

http://myalhipp.com/
http://flmedicaidtplrecovery.com/hipp/
http://myakhipp.com/
mailto:CustomerService@MyAKHIPP.com
http://dhss.alaska.gov/dpa/Pages/medicaid/default.aspx
http://dch.georgia.gov/medicaid
http://myarhipp.com/
http://www.in.gov/fssa/hip/
http://www.indianamedicaid.com/
http://www.healthfirstcolorado.com/
http://dhs.iowa.gov/ime/members/medicaid-a-to-z/hipp
http://www.kdheks.gov/hcf/
http://www.dhhs.nh.gov/oii/documents/hippapp.pdf
http://www.state.nj.us/humanservices/dmahs/clients/medicaid/
http://www.njfamilycare.org/default.aspx
http://dhh.louisiana.gov/index.cfm/subhome/1/n/331
http://www.health.ny.gov/health_care/medicaid/
http://www.maine.gov/dhhs/ofi/public-assistance/index.html
http://www.mass.gov/eohhs/gov/departments/masshealth/
http://www.nd.gov/dhs/services/medicalserv/medicaid/
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MINNESOTA – Medicaid OKLAHOMA – Medicaid y CHIP 
Sitio web: http://mn.gov/dhs/people-we-serve/seniors/health- 
care/health-care-programs/programs-and-services/medical- 
assistance.jsp 
Teléfono: 800-657-3739 

Sitio web: http://www.insureoklahoma.org 
Teléfono: 888-365-3742 

MISSOURI – Medicaid OREGON – Medicaid 
Sitio web: http://www.dss.mo.gov/mhd/participants/pages/hipp.htm 
Teléfono: 573-751-2005 

Sitio web: http://healthcare.oregon.gov/Pages/index.aspx 
http://www.oregonhealthcare.gov/index-es.html 
Teléfono: 800-699-9075 

MONTANA – Medicaid PENNSYLVANIA – Medicaid 
Sitio web: 
http://dphhs.mt.gov/MontanaHealthcarePrograms/HIPP 
Teléfono: 800-694-3084 

Sitio web: 
http://www.dhs.pa.gov/provider/medicalassistance/ 
healthinsurancepremiumpaymenthippprogram/index.ht 
m 

NEBRASKA – Medicaid RHODE ISLAND – Medicaid 
Sitio web: http://www.ACCESSNebraska.ne.gov 

Teléfono: (855) 632-7633 Lincoln: (402)473-7000 

Sitio web: http://www.eohhs.ri.gov/ 
Teléfono: 855-697-4347 

NEVADA – Medicaid SOUTH CAROLINA – Medicaid 
Sitio web de Medicaid:https://dwss.nv.gov/ 
Teléfono de Medicaid: 800-992-0900 

Sitio web: https://www.scdhhs.gov 
Teléfono: 888-549-0820 

SOUTH DAKOTA - Medicaid WASHINGTON – Medicaid 

Sitio web: http://dss.sd.gov 
Teléfono: 888-828-0059 

Sitio web: http://www.hca.wa.gov/free-or-low-cost-health- 
care/program- administration/premium-payment-program 
Teléfono: 800-562-3022 ext. 15473 

TEXAS – Medicaid WEST VIRGINIA – Medicaid 

Sitio web: http://gethipptexas.com/ 
Teléfono: 800-440-0493 

Sitio web: http://mywvhipp.com/ 
Teléfono Gratuito: 855-MyWVHIPP (855-699-8447) 

UTAH – Medicaid y CHIP WISCONSIN – Medicaid y CHIP 
Sitio web de Medicaid:https://medicaid.utah.gov/ 
Sitio web de CHIP: http://health.utah.gov/chip 
Teléfono: 877-543-7669 

Sitio web: https://www.dhs.wisconsin.gov/publications/p1/p10095.pdf 
Teléfono: 800-362-3002 

VERMONT– Medicaid WYOMING – Medicaid 
Sitio web: http://www.greenmountaincare.org/ 

Teléfono: 800-250-8427 

Sitio web: https://wyequalitycare.acs-inc.com/ 

Teléfono: 307-777-7531 

VIRGINIA – Medicaid y CHIP 
Sitio web de Medicaid: http://www.coverva.org/ programs_premium_assistance.cfm 
Teléfono de Medicaid: 800-432-5924 

Sitio web de CHIP: http://www.coverva.org/programs_premium_assistance.cfm 

Teléfono de CHIP: 855-242-8282 

http://mn.gov/dhs/people-we-serve/seniors/health-
http://www.insureoklahoma.org/
http://www.dss.mo.gov/mhd/participants/pages/hipp.htm
http://healthcare.oregon.gov/Pages/index.aspx
http://www.oregonhealthcare.gov/index-es.html
http://dphhs.mt.gov/MontanaHealthcarePrograms/HIPP
http://www.dhs.pa.gov/provider/medicalassistance/
http://www.accessnebraska.ne.gov/
http://www.eohhs.ri.gov/
http://www.scdhhs.gov/
http://dss.sd.gov/
http://www.hca.wa.gov/free-or-low-cost-health-
http://gethipptexas.com/
http://mywvhipp.com/
http://health.utah.gov/chip
http://www.dhs.wisconsin.gov/publications/p1/p10095.pdf
http://www.greenmountaincare.org/
http://www.coverva.org/programs_premium_assistance.cfm
http://www.coverva.org/programs_premium_assistance.cfm
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DERECHOS DE INSCRIPCIÓN ESPECIAL EN VIRTUD DE HIPAA 
Nuestros registros muestran que usted es elegible para participar en el plan de salud grupal de Pasadena ISD (para participar 
realmente, debe completar un formulario de inscripción y pagar parte de la prima a través de la deducción de nómina). 
Una ley federal llamada HIPAA exige que le notifiquemos sobre una disposición importante en el plan - su derecho a inscribirse en el 
plan bajo su "disposición de inscripción especial" si adquiere un nuevo dependiente o si rechaza la cobertura de este plan para 
usted mismo o un dependiente elegible mientras otra cobertura está en vigencia y luego pierde esa otra cobertura por ciertas 
razones que califican. 

Pérdida de otra cobertura (excluyendo Medicaid o un programa estatal de seguro de salud para niños). Si usted rechaza la 
inscripción para usted o un dependiente elegible (incluyendo su cónyuge) mientras la cobertura de otro seguro de salud u 
otro plan de salud de grupo está en vigor, es posible que pueda inscribirse e inscribir a sus dependientes en este plan si usted 
o sus dependientes pierden la elegibilidad para la otra cobertura (o si el empleador deja de contribuir a su otra cobertura o la
de sus dependientes). Sin embargo, debe solicitar la inscripción dentro de los 30 días después de que termine su otra
cobertura o la de sus dependientes (o después de que el empleador deje de contribuir a la otra cobertura).
Pérdida de cobertura para Medicaid o un programa estatal de seguro de salud para niños. Si usted rechaza la inscripción para 
usted o un dependiente elegible (incluyendo su cónyuge) mientras la cobertura de Medicaid o la cobertura bajo el programa 
de seguro de salud para niños de un estado está en vigor, es posible que pueda inscribirse e inscribir a sus dependientes en 
este plan si usted o sus dependientes pierden la elegibilidad para esa otra cobertura. Sin embargo, debe solicitar la inscripción 
dentro de los 60 días después de que termine su cobertura o la de sus dependientes bajo Medicaid o el programa de seguro de 
salud para niños de un estado. 
Nuevo dependiente por matrimonio, nacimiento, adopción o colocación para adopción. Si usted tiene un nuevo 
dependiente como resultado de matrimonio, nacimiento, adopción o colocación para adopción, es posible que pueda 
inscribirse e inscribir a sus nuevos dependientes. Sin embargo, usted debe solicitar la inscripción dentro de los 30 días 
después del matrimonio, nacimiento, adopción o colocación para adopción. 
Elegibilidad para Medicaid o un programa estatal de seguro de salud para niños. Si usted o sus dependientes (incluyendo su 
cónyuge) son elegibles para recibir un subsidio del estado para el pago de las primas de Medicaid o a través del programa de 
seguro de salud para niños de un estado con respecto a la cobertura de este plan, es posible que pueda inscribirse e inscribir a 
sus dependientes en este plan. Sin embargo, debe solicitar la inscripción dentro de los 60 días siguientes a la determinación 
de su elegibilidad o la de sus dependientes para este tipo de asistencia. 

Para solicitar una inscripción especial u obtener más información sobre las disposiciones de inscripción especial del plan, comuníquese 
con su administrador. 
Recordatorio del Aviso de Prácticas de Privacidad de HIPAA 
Pasadena ISD está comprometido con la privacidad de su información de salud. Los administradores del plan de salud de Pasadena (el 
"Plan") utilizan estrictos estándares de privacidad para proteger su información de salud del uso o divulgación no autorizados. Las 
políticas del plan que protegen sus derechos de privacidad y sus derechos según la ley se describen en el Aviso de Prácticas de 
Privacidad del plan. Puede recibir una copia del Aviso de Prácticas de Privacidad comunicándose con su administrador. 

LEY DE MICHELLE 
La Ley de Michelle requiere que los planes de salud de grupo proporcionen la continuación de la cobertura para un hijo dependiente 
cubierto bajo el plan si el hijo pierde la elegibilidad debido a la pérdida de la condición de estudiante como resultado de una licencia 
médicamente necesaria de una institución educativa postsecundaria. Si su hijo está cubierto bajo el plan de salud grupal de Pasadena, 
pero pierde la elegibilidad debido a la pérdida de su condición de estudiante causada por una licencia médicamente necesaria, su hijo 
puede continuar la cobertura bajo nuestro plan por un plazo de hasta un año durante la licencia médicamente necesaria. Esta 
continuación de la cobertura puede estar disponible si el día antes de que comience la licencia médicamente necesaria, su hijo está 
cubierto bajo el plan de salud grupal de Pasadena y estaba matriculado como estudiante en una institución educativa postsecundaria. 
Una "licencia médicamente necesaria" significa una licencia de una institución educativa postsecundaria (o un cambio en la 
condición de matrícula en dicha institución) que: (1) comienza cuando su hijo está sufriendo de una enfermedad o lesión grave, (2) 
es médicamente necesaria y (3) causa que su hijo pierda su condición de estudiante tal como se define en nuestro plan. La 
continuación de la cobertura está disponible por un plazo de hasta un año después del primer día de la licencia médicamente 
necesaria y se trata de la misma cobertura que su hijo hubiese recibido si hubiera continuado como estudiante cubierto y no hubiera 
necesitado tomarse una licencia médica. La continuación de la cobertura puede terminar antes del final del plazo de un año si su hijo 
pierde la elegibilidad bajo el plan por otro motivo - por ejemplo, al alcanzar la edad de 26 años. Si su hijo es elegible para esta 
continuación de la cobertura y pierde la cobertura bajo el plan al final del período de continuación, la continuación bajo COBRA 
puede estar disponible al final del período de continuación de la cobertura en virtud de la Ley de Michelle. 
Si usted tiene alguna pregunta acerca de este aviso o el derecho de su hijo a la continuación de la cobertura en virtud de la Ley de 
Michelle, por favor comuníquese con su administrador. 

PROGRAMA DE BIENESTAR 
Su plan de salud se compromete a ayudarle a lograr su mejor salud. Las recompensas por participar en un programa de bienestar están 
disponibles para todos los empleados. Si cree que es posible que no pueda cumplir con un estándar para una recompensa bajo este 
programa de bienestar, puede calificar para tener la oportunidad de ganar la misma recompensa por diferentes medios. Comuníquese 
con su Departamento de Recursos Humanos local y trabajaremos con usted (y, si lo desea, con su médico) para encontrar ayuda para 
encontrar un programa de bienestar con la misma recompensa que sea adecuado para usted a la luz de su estado de salud. 
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AVISO SOBRE LA LEY DE DERECHOS SOBRE 
LA SALUD Y EL CÁNCER DE LA MUJER 
Si usted ha tenido o va a tener una mastectomía, puede tener derecho a 
ciertos beneficios bajo la Ley de Derechos sobre la Salud y el Cáncer de la 
Mujer de 1998 (WHCRA). Para las personas que reciben beneficios 
relacionados con la mastectomía, la cobertura será proporcionada de una 
manera determinada en consulta con el médico tratante y el paciente, para: 

• Todas las etapas de reconstrucción del seno en el 
que se realizó la mastectomía;

• Cirugía y reconstrucción del otro seno para producir 
una apariencia simétrica;

• Prótesis; y
• Tratamiento de las complicaciones físicas de la mastectomía,

incluyendo la linfedema.
Estos beneficios serán provistos sujetos a los mismos deducibles y 
coaseguros aplicables a otros beneficios médicos y quirúrgicos 
proporcionados bajo este plan. Por lo tanto, se aplican los siguientes 
deducibles y coaseguros: Médico 2 dentro de la red: deducible de 
$5,000 por persona y $10,000 por familia; 20% de coaseguro. Médico 2 
fuera de la red: deducible de $7,500 por persona y $15,000 por familia; 
50% de coaseguro. Medicos 3 y 5 deducible de $3,000 por persona 
y $6,5,000 por familia; 20% de coaseguro. Medico 4 deducible 
de $3,500 por persona y $7,000 por familia; 20% de coaseguro. 

Si desea obtener más información sobre los beneficios de WHCRA, 
llame al administrador de su plan al (713) 740-0121. 

AVISO SOBRE LA LEY DE PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LA MADRE Y DEL RECIÉN NACIDO 
Bajo la ley federal, los planes de salud de grupo y las compañías 
de seguro de salud en general no pueden limitar los beneficios 
para cualquier hospitalización relacionada con el parto para la madre 
o el recién nacido a menos de 48 horas después de un parto 
vaginal, o a menos de 96 horas después de una cesárea. Sin embargo, la 
ley federal generalmente no prohíbe que el proveedor a cargo del 
recién nacido o de la madre, después de consultarlo con la madre, dé de 
alta a la madre 
o al recién nacido antes de las 48 horas (o 96 horas según sea el caso). 
En cualquier caso, bajo la ley federal, los planes y las aseguradoras no 
pueden exigir que un proveedor obtenga la autorización del plan o de la 
aseguradora para prescribir una hospitalización que no exceda de 48 
horas (o 96 horas). 

DECLARACIÓN DE LA LEY DE REDUCCIÓN DE 
TRÁMITES 
Según la Ley de Reducción de Trámites de 1995 (Ley Pública 104-13) 
(PRA, por sus siglas en inglés), no es obligatorio que ninguna persona 
responda a una recopilación de información, a menos que dicha 
recopilación tenga un número de control válido de la Oficina de 
Administración y Presupuesto (OMB, por sus siglas en inglés). El 
Departamento advierte que un organismo federal no puede llevar a cabo 
ni patrocinar una recopilación de información, a menos que la OMB la 
apruebe en virtud de la ley PRA y ésta tenga un número de control 
actualmente válido de la mencionada oficina. El público no tiene la 
obligación de responder a una recopilación de información, a menos que 
ésta tenga un número de control actualmente válido de la OMB. 
Consulte la Sección 3507 del Título 44 del Código de Estados Unidos 
(USC). Además, sin perjuicio de ninguna otra disposición legal, ninguna 
persona quedará sujeta a sanciones por no cumplir con una recopilación 
de información, si dicha recopilación no tiene un número de control 
actualmente válido de la OMB. Consulte la Sección 3512 del Título 44 del 
Código de Estados Unidos (USC). 

Se estima que el tiempo necesario para realizar esta recopilación de 
información es, en promedio, de aproximadamente siete minutos por 
persona. Se recomienda a los interesados que envíen sus comentarios 
con respecto al tiempo estimado o a cualquier otro aspecto de esta 
recopilación de información, como sugerencias para reducir este tiempo, 
al U.S. Department of Labor, Employee Benefits Security Administration, 
Office of Policy and Research, Attention: PRA Clearance Officer, 200 
Constitution Avenue, N.W., Room N-5718, Washington, DC 20210 o por 
correo electrónico a lebsa.opr@dol.gov   y hagan referencia al número 
de control de la OMB 1210-0137. (vence el 31/12/2019).

Pasadena I.S.D. de acuerdo con HIPAA, protege su información de salud 
protegida (PHI). Pasadena I.S.D. sólo discutirá su PHI con proveedores 
médicos y administradores de terceros cuando sea necesario para 
administrar el plan que proporciona sus beneficios médicos y dentales o 
según lo exija la ley. 

TERMINACIÓN DE BENEFICIOS—DERECHOS BAJO 
COBRA 
La cobertura de beneficios para usted y su familia finalizará el día en que 
termine su empleo o el día en que usted y/o sus dependientes dejen de 
ser elegibles. Si no reúne los requisitos para la cobertura, usted y sus 
dependientes elegibles pueden tener derechos de continuación para los 
beneficios médicos, dentales y de visión según la ley federal conocida 
como COBRA. Si termina su empleo o se encuentra en un estado no 
elegible para los beneficios, se le notificará sobre cualquier derecho de 
continuación que pueda tener. También recibirá un Certificado de 
Cobertura Acreditable, según lo exige la Ley de Portabilidad y 
Responsabilidad de Seguros de Salud de 1996 (HIPAA). Este certificado 
describe el período durante el cual está cubierto por cualquier plan 
médico, dental y de visión con Weir Group, Inc. Este certificado puede 
usarse para satisfacer limitaciones de condiciones preexistentes en los 
planes de su nuevo empleador. 

COBERTURA DE MEDICAID 
El plan de salud grupal de Pasadena I.S.D. permitirá que un 
empleado o dependiente que sea elegible para la cobertura pero no está 
inscrito en la misma, se inscriba para la cobertura si ocurre 
alguno de los siguientes eventos: 

Terminación de la Cobertura de Medicaid o del Programa de Seguro de Salud 
para Niños (CHIP) Si el empleado o dependiente está cubierto por un plan de 
Medicaid o bajo un Plan Estatal de Seguro de Salud para Niños (SCHIP) y la 
cobertura del empleado o dependiente según dicho plan  se  termina  como  
resultado  de  la pérdida de  elegibilidad.

Elegibilidad para la Asistencia con el Pago de las Primas bajo Medicaid
o CHIP si el empleado o dependiente se vuelve elegible para recibir
o la asistencia con el pago de las primas bajo Medicaid o un Plan Estatal de 
Seguro de Salud para Niños (CHIP), incluso bajo cualquier exención o 
proyecto de  demostración  realizado  bajo  o  en  relación con dicho plan. 
Este suele ser un programa en el que el estado ayuda a las personas 
empleadas con asistencia para el pago de primas para el plan de salud 
grupal de su empleador en lugar de la inscripción directa en un programa 
estatal de Medicaid.

Para ser elegible para esta oportunidad de inscripción especial, debe 
solicitar cobertura bajo el plan de salud grupal dentro de los 60 días 
posteriores a la fecha en que el empleado o dependiente se vuelve 
elegible para recibir asistencia con el pago de las primas bajo Medicaid o 
CHIP o la fecha en que termina su cobertura o la cobertura de su 
dependiente bajo Medicaid o CHIP patrocinada por el estado. 

mailto:lebsa.opr@dol.gov
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AVISO DE LA PARTE D DE MEDICARE 
Aviso Importante Acerca de Su Cobertura de Medicamentos Recetados y Medicare 

Lea detenidamente este aviso y guárdelo en un lugar donde pueda encontrarlo. Este aviso contiene información acerca de su actual cobertura 
de medicamentos recetados con Pasadena I.S.D. y sus opciones bajo la cobertura de medicamentos recetados de Medicare. Esta información 
puede ayudarle a decidir si quiere o no inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare. Si usted piensa inscribirse, debería comparar su 
cobertura actual, incluyendo los medicamentos que están cubiertos y los costos correspondientes, con la cobertura y los costos de los planes 
que ofrecen la cobertura de medicamentos recetados de Medicare en su área. La información sobre la manera de obtener ayuda para tomar 
decisiones acerca de su cobertura de medicamentos recetados aparece al final de este aviso. 

Hay dos cosas importantes que usted necesita saber sobre su cobertura actual y la cobertura de medicamentos recetados de Medicare: 
• La cobertura de medicamentos recetados de Medicare fue puesta a la disposición de todas las personas con Medicare en el 2006. Usted

puede obtener esta cobertura si se inscribe en un Plan de Medicamentos Recetados de Medicare o un Plan Medicare Advantage (como 
una HMO o PPO) que ofrece la cobertura de medicamentos recetados. Todos los planes de medicamentos de Medicare proporcionan por 
lo menos un nivel estándar de cobertura establecido por Medicare. Algunos planes también pueden ofrecer una cobertura más amplia por
una prima mensual más alta.

• Pasadena I.S.D. ha determinado que la cobertura de medicamentos recetados ofrecida bajo el Plan de Beneficios de Bienestar para
Empleados de Pasadena I.S.D. debería pagar, como promedio para todos los participantes del plan, lo mismo que la cobertura estándar de 
medicamentos recetados de Medicare, y por lo tanto, que es considerada como una Cobertura Acreditable. Como su cobertura actual es 
una Cobertura Acreditable, usted puede mantener esa cobertura y no tendrá que pagar una prima más alta (una penalidad) si luego decide 
inscribirse en un plan de medicamentos recetados de Medicare.

¿Cuándo puede usted inscribirse en un Plan de Medicamentos de Medicare? 
Usted puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare cuando sea elegible por primera vez para Medicare y cada año del 15 de 
octubre al 7 de diciembre. Sin embargo, si usted pierde su cobertura de medicamentos recetados acreditable actual, sin que medie culpa de su 
parte, también puede ser elegible para un Período de Inscripción Especial (SEP) de dos (2) meses para inscribirse en un plan de medicamentos 
de Medicare. 

¿Qué sucede con su cobertura actual si decide inscribirse en un Plan de Medicamentos de Medicare? 
Si usted decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare, su cobertura actual de Pasadena I.S.D. no será afectada. 
Si usted decide inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare y abandona su cobertura actual de Pasadena I.S.D., tenga en cuenta que 
es posible que usted y sus dependientes podrán recuperar esta cobertura durante la próxima inscripción abierta. 

¿Cuándo tendrá usted que pagar una prima más alta (penalidad) para inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare? 
Usted también debe saber que si anula o pierde su cobertura actual con Pasadena I.S.D. y no se inscribe en un plan de medicamentos de 
Medicare dentro de los 63 días continuos después de que termine su cobertura actual, puede pagar una prima más alta (penalidad) para 
inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare más tarde. Si usted lleva 63 o más días consecutivos sin cobertura de medicamentos 
recetados acreditable, su prima mensual puede aumentar en por lo menos 1% de la prima base del beneficiario de Medicare por mes para cada 
mes que usted no tuvo esa cobertura. Por ejemplo, si usted lleva diecinueve meses sin cobertura acreditable, su prima siempre será por lo 
menos 19% más alta que la prima base del beneficiario de Medicare. Es posible que tenga que pagar esta prima más alta (penalidad) mientras 
tenga la cobertura de medicamentos recetados de Medicare. Además, es posible que tenga que esperar hasta el siguiente mes de octubre para 
inscribirse. 

Para obtener más información sobre este aviso o su cobertura de medicamentos recetados actual… 
Póngase en contacto con la persona que figura a continuación para obtener más información. NOTA: Usted recibirá este aviso cada año. Usted 
también lo recibirá antes del próximo período durante el cual usted puede inscribirse en un plan de medicamentos de Medicare, y si hay algún 
cambio en la cobertura a través de Pasadena I.S.D. Usted también puede solicitar una copia de este aviso en cualquier momento. Póngase en 
contacto con la persona que figura a continuación para obtener más información. 

Para obtener más información sobre sus opciones bajo la Cobertura de Medicamentos Recetados de Medicare… 
El manual “Medicare & You” (Medicare y Usted) contiene información adicional detallada sobre los planes de Medicare que ofrecen la cobertura 
de medicamentos recetados. Medicare le enviará una copia del manual por correo cada año. También puede que usted sea contactado 
directamente por los planes de medicamentos de Medicare. 

Para más información acerca de la cobertura de medicamentos recetados de Medicare: 
• Visite www.medicare.gov
• Llame a su Programa de Asistencia sobre Seguros de Salud del Estado (“State Health Insurance Assistance Program”) (vea la 

contraportada interior de su copia del manual “Medicare & You” para el número de teléfono de dicho programa) para obtener ayuda
personalizada.

• Llame al 1-800-MEDICARE (1.800.633.4227). Los usuarios de TTY deberían llamar al 1.877.486.2048.

• Si usted tiene ingresos y recursos limitados, puede obtener ayuda adicional para pagar la cobertura de medicamentos recetados de 
Medicare. Para información acerca de esta ayuda adicional, visite el sitio web de la Seguridad Social en www.socialsecurity.gov, o
llámelos al 1.800.772.1213 (TTY 1- 800.325.0778).

Recuerde: Guarde este aviso de Cobertura Acreditable. Si usted decide inscribirse en uno de los planes de medicamentos de Medicare, puede 
que tenga que presentar una copia de este aviso al inscribirse para demostrar si ha mantenido o no una cobertura acreditable, y, por lo tanto, 
determinar si debe pagar o no una prima más alta (penalidad) 

Fecha: 1 de enero de 2017 
Nombre de la Entidad / Remitente: Pasadena I.S.D. 
Contacto--Cargo / Oficina: Departamento de Beneficios 
Dirección: 3920 Mickey Gilley Blvd., Pasadena, Texas 77505 
Número de Teléfono: (713) 740-0121 

http://www.medicare.gov/
http://www.socialsecurity.gov/


INFORMACIÓN 
DE CONTACTO 
Oficina de Beneficios de Pasadena I.S.D. 
3920 Mickey Gilley Blvd., Pasadena, TX 77505 
713.740.0120 | 713.740.0121 
www.pasadenaisd.org 

CONTACTOS 
BENEFICIO ASEGURADORA SITIO WEB TELÉFONO 

Cobertura Médica Aetna www.aetna.com 866.841.3541 

Beneficios de Medicamentos 
Recetados 

CVS Caremark www.caremark.com 888.234.0781 

Clínica de Bienestar de 
Pasadena ISD 

H2U www.pasadenaisdclinic.com 713.740.5300 

Telemedicina RediMD www.redimd.com 866.989.CURE 

Seguro Dental Cigna www.mycigna.com 800.244.6224 

Seguro de Visión VSP www.vsp.com 800.877.7195 

Cuentas de Gastos Flexibles First Financial Administrators, Inc. www.ffga.com 866.853.3539 

Seguro de Vida Temporal Minnesota Life www.lifebenefits.com 866.293.6047 

Seguro por Discapacidad The Standard www.standard.com 888.937.4783 

Seguro contra el Cáncer Colonial www.coloniallife.com 800.325.4368 

Seguro contra 
Enfermedades Graves 

Unum www.unum.com 800.635.5597 

Seguro de Vida Permanente CHUBB www.combinedinsurance.com 855.241.9891 

SITIO WEB DE BENEFICIOS PARA EMPLEADOS:
El Centro de Beneficios para Empleados (EBC) es una ventanilla única para que encuentre todo lo relacionado 
con los beneficios. En el sitio web, encontrará fechas de inscripción abierta y del año del plan, descripciones de 
beneficios, información de contacto de las aseguradoras, folletos de productos, formularios de reclamación y 
detalles de inscripción.

¡Visite https://benefits.ffga.com/pasadenaisd hoy mismo! 

First Financial Group of America
Joe Quijada, Administrador de Cuentas Principal 
Joe.Quijada@ffga.com | 281-690-8198

First Financial Group of America
Jillian Warren, Gerente de Cuentas 
Jillian.Warren@ffga.com | 832-853-5523

First Financial Group of America
Ana Perez, Representante de Beneficios (En el Sitio) 
Ana.Perez@ffga.com | 713-740-0992

http://www.pasadenaisd.org/
mailto:Jason.Sweatt@ffga.com
mailto:Jillian.Warren@ffga.com
http://www.aetna.com/
http://www.caremark.com/
http://www.pasadenaisdclinic.com/
http://www.redimd.com/
http://www.mycigna.com/
http://www.vsp.com/
http://www.ffga.com/
http://www.lifebenefits.com/
http://www.standard.com/
http://www.coloniallife.com/
http://www.unum.com/
http://www.combinedinsurance.com/
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